
Núm. 209. Viernes 3 de Enero de 1879.
igaBggiiiigiBHwauitdiusiaHttaisaBiBUib ^watsaiisaH

Weldin W ei il 1
DE LA PROVINCIA DE VAEIADOEID.

» SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES,■ VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

("Gdcela del l.^de Sonero de 1879./
PRRSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey/q. D. g.) y la Sere
nísima Sra. Princesa de Asturias 
continúair en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

fdaceia del iQ de Diciemóre de 1878.7

Ministério dé Hacienda. 

DELOS-

ÀMIÏiÀïlAMiai^
REFORMADO.

' fOontimiaciónJ

Art. 75. En el caso de que al
guna de las personas á quienes se 
impone la obligación de llenar la 
cédula no supiese escribir con cia» 
ndad/ó sé hallase imposibilitada 
para hacerlo, lo ejecutarán en su 
nombre los encargados de recoger
ías, bajo la responsabilidad y en la 
forma que determina el art. 53.

Art. 76. La inscripción de los 
ganados en lag cédulas ó declara
ciones respectivas se verificará con 
sujeción al modelo núm. 5, tenien
do en cuenta las siguientes reglas-

1. .* En la primera casilla de la 
cédula deberá determinarse la es
pide á que pertenezca el ganado 
consignando, por lo tanto, si es ca 
bailar, mular, de cerda etc.

! 2.^ En la casilla siguiente se
espresará el número de cabezas de 
cada especie de ganado, cuales- 

i quiera qué séan sus edades, sumán
dose al final de la casilla el número 
total de cabezas.

3. “ En Ía tercera se clasificará 
el ganado por edades; en la cuarta 

^^ por su movilidad, y en la quinta 
por su destino; en la inteligencia

de que el total que resulte, suman
dolas divisiones de carta una de 
estas tres casillas, ha de ser igual 
á la suma total consignada en la 
segunda.

4.® Si alguna ó algunas cabezas 
de ganado estuviesen destinadas 
á dos ó,mas usos, figurarán en la 
casilla que expreso su ocupación 
más frecuente. ,

Y 5.^ Si hubiese necesidad de 
hacer alguna observación ó adver
tencia, se consignará en la quinta 
casilla, donde además so espresará 
por los dueños del ganado, sus ad
ministradores, mayordomos, ina 
yorales etc., el punto donde se 
halle establecida la granjería, y 
las dem.ás circunstancias que de
terminan los articulos 70, 71 y 72.

Art. 77. Trascurrido el plazo 
señalado para llenar las cédulas, se 
recogerán por los mismos agentes 
que las repartieron, según dispo
nen los artículos 22 y 67, valién
dose de la lista formada para su 
distribución á fin de asegurarse de 
que no falta cédula alguna.

Art. 78. Recibidas las cédulas 
por la Junta municipal, procederá 
esta al exámen y comprobación de 
todas, y si notase algún error ma
terial, invitará al firmante á que 
lo subsane.

Las cédulas correspondientes á 
los ganados, que debau ser inclui
dos en los registros de otra locali
dad, conforme á lo establecido en 
el art. 69, se remitirán inmedia
tamente á la Junta municipal res
pectiva dentro del plazo y en la 
forma que determina el art. 56.

Se estampará en las cédulas res
tantes el sello de la Municipalidad, 
y se clasificarán y colocarán en 
carpetas por el órden alfabético 
del primer apellido de los declaran 
tes; despues se numerarán todas 
las cédulas, debiendo ser uno mis
mo el número de la cédula original 
y el de su duplicado.

Acto continuo se estenderá una 
certificación análoga á la que 
establece el art. 58, con la espre- 
sion, en su caso, exigida por el 5^.

Art. 79. La Junta municipal 
procederá despues á la formación 

de un libro-registro de la ganade
ría, que se estenderá tambien por 
duplicado en papel de oficio y con 
sujeción al modelo.núm. 6, estam
pándose en sus hojas el sello de la 
Municipalidad. , ,

Art. 80. Verificada en el libro- 
registro la inscripción de todos los 
ganados, se cumplirá lo que res
pecto del registro de fincas ordena 
el art. 63; pero en vez de la cer
tificación exigida en el mismo, 
se cerrará el libro con nn resumes 
de los ganados registrados en la 
forma consignada en el citado mo
delo núm. 6.

Ast. 81. Dentro del plazo se
ñalado en el art. 64, y en la forma 
que determina el 6.O., .se remiran á 
là Junta provincial las cédulas 
originales con su carpeta y el 
liéro regisiro con su resumen.

El duplicado de estos mismos do
cumentos ,se remitirá al Jefe de la 
Administración económica.

CAPITÜLO IV-

De las caréillas de eoaluacio».
SECCION PRIMERA.

De los tipoí evaíualorios aplicables 
á la riqueza rüslica. ,

Aat. 82. Durante el periodo que 
medie entre ía distribución y re
cogida de cédulas para la inscrip
ción de las fincas ; rústicas y 
urbanas y para los ganados, las 
Juntas municipales y las Comisio
nes de evaluación reunirán los 
datos necesarios para presentar á 
las Juntas regionales, la propuesta 
de los tipos medios que deban ser
vir para evaluar cada una de las 
unidades contributivas en los dis- 

' tritos municipales que formen la 
region. ,

Art. 83. Al efecto se consul
tarán:

l .® Los libros-registros de los 
precios de los artículos que hayan 
sido objeto de contratación,

2 .® Las cartillas, de evaluación 
que sirvieron, para formar los ami- 
llaramieutos. actuales.

3 ? Las parciales que se hubie
ren hecho con motivo de reclama
ción de agravios.

4.° Las relaciones de produc
tos y gastos que con cualquier 
objeto se hayan formado con carác
ter oficial á instancia de algunos 
pueblos ó particulares.

Y 5.® Los demás datos que se 
consideren convenientes y conduz
can á formar el juicio más exacto 
posible del particular de qne se 
trata.

Art. 84. Los precios medios de 
las especies incluidas en las car
tillas han de ser los que resulten 
en el año común del último de
cenio.

Para determinar los precios me
dios de este período, se eliminará 
el año en que los frutos le hayan 
tenido mayores y aquel én que re
sulten más bajos.

El precio medio ne cada año sé 
deducirá del correspondiente á los 
frutos, cereales y demás productos 
en cada una de las semanas del 
año.

La suma de los términos'medios 
de cada año se divirá por ocho, y 
el cociente representará el precio 
del año común. '

Árt. 85. Se establece como re
gla fundamental para las evalua
ciones que el producto líquido de 
la unidad beelárea, cuando la finca 
ó heredad se labre ó esplote por su 
propio dueño, deberá ser el líquido 
que resulte en el año común des
pues de satisfechos los gastos de 
cultivo de todas clases puramente 
indispensables para su explotación 
y beneficio, según los métodos 
de cultivo usuales y comunes en 
el país; y cuando la finca ó here
dad se labre óexplote por otra per
sona, constituirán el producto 
líquido el importe de la renta sa
tisfecha por razón de eufitéusis, 
aparcería ó arrendamiento, y el 
beneficio neto del colono, aparcero 
ó arrendatario, deducción echa 
de los gastos mencionados.

Esta disposición no afecta á los 
contratos particulares de propieta
rios y colonos sobre el pago de la 
contribución.

Art. 86. No serán baja en el 
producto líquido de una tinca los 
censos de todas especies, cargas y
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otros gravámenes cuaiesquiera, 
mediante á que la existencia de 
uno ó más partícipes en el produc
to no disminuye en nada el valor 
intrínseco de aquella, ni afecta por 
consiguiente á la cuota imponible.

Art. 87, En cuanto á los pro
ductos, se apreciarán todos los que 
constituyan en conjunto la es pios 
tacion agrícola y territerial, como'’^' 
cereales, semillas, legumbres, hor- 

. talizas, frutas, plantas textiles ó 
tintóreas, aceites, vinos, pampa- 
ñera, rastrojera, pajas y demás 
aprovechamientos ordinarios; te
niendo en cuenta que la producción 
h'á de ser la media resultante deí 
período establecido en el art. 84, 
dentro del cual pueden aprqciarse. 
los accidentes prósperos ó adver
sos qué afectan á la misma.

Ar. 88. Para la evaluación se 
consideran lo,s terrenos por su ca
lidad respectiva, dividiéndoios en 
primera, segunda y tercera clase 
para cada uno de los cultivos ó 
aprovechamientos á qué ordinariá- 
mente estén destinados.

No so tomará en cuenta para el 
aumento de valores el mayor es
mero ó la mayor perfección en las 
labores, ni tampoco para la dismi
nución los descuidos Ó negligen
cias dé los dueúos, arrendataribs 
ó encargados de las fincas.

Art. 89. Los gastos imputables 
al cuitivo de cereales se limitarán:
l .° A los de las labores emplea

das de ordinario ea aquel, según 
la costumbre.

2 .° A los de siembra.
3 .* A los de recolección.
, y 4.’ Al desperfecto de las má

quinas y ápero^í
Ija valoración de dichos gastos ■ 

se hará arreglándOse à los precios 
medios del año común del decenio.

Art. 90. Respecto á los terre
nos de regadío, se incluirá en tá 
cuenta de gastos el que ocasione el 
riego.

Art. 91. Las tierras, que sé ex
ploten por hojas ó en períodos ál- 
ternados de uno ó más años sé 
graduarán para el cómputo de sus 
gastos y productos como si estuvie- 
ran sujetas a cultivo de anual; pero 
.distribuyendo la utilidad líquida 
según los años en que se aebstum- 
bre dejar aquellos de descanso ó 
de barbecho. '

Art. 92. Las prescripciones de 
los artículos anteriores se aplicaran 
para calcular asimismo los gastos 
y productos de Jp-s terrenos dedica^ 
dos á las demás clases de cultivo.

Art. 93. Los álveos y rUferas de 
los canales de navegación ó de riego, 
los diques ó murallas de piedra ó 
de tierra, los embarcaderos con las 
orillas adyacentes y los demás, ter
renos accesorios ocupados en ser
vicio de los mismos canales, ó se.a,n 
to los los terrenos que comprendan 
los planos aprobados para la'eje
cución de las obras, se evaluarán 
aplicando los tipos de los pueblos 

por dQndp,.atr.ayíesén los canales, 
y haciéudolo con relación á los ter
renos circunvecinos ó colindantes, 
si bien considerando los de’< los 
canales y sus terreuoí*radyace.ntes 

dcomo de primera clase dentro de 
la de los respectivos cultivos.

Los demás terrenos que puedan 
■pertenecer á las empresas de los 
Canalés, .y que separados de estos 
no constituyan parte integrante de 
los mismos, se evaluarán con. in
dependencia según su clase y 
calidad, aplicandolos tipos corres
pondientes del respectivo término 
municipal.

Art. 94. Las éras y los viveros 
ó criaderos de árboles, así como los 

,;4err.e.nQs,.,sustí'aidp3 .áJa. agr icultura 
que en despoblado se de.stinan á jar
dines, parques etc., serán clasifica 
dos como tierras de superior cali- 
dád,ó sea de primera clase.

Art. 95. ' Siempre que haya que 
evaluar terrenos que no den apro
vechamiento alguno por falta de 
cúltivo órdiúafió,“péro que puedan 
darlb. Sé evaluarán calculándoles 
el naismo produbto'díiquid'oquo á los 
demás désñ'Calidad. ■ -

Art. 98. ''Los gasto.S imputables 
al cultivo de viñas y' de olivares se 
limitarán; ' -

l .° . À loé dé las labores emplea
das dé ordinario eü ellos, según 
la costumbre.

2 .® AU’os de recolección y ela
boración del vino y aceite. '

3 .° Ál despérféctb de aperos y 
iuáquinas. ' ■

' La váloración dé é^tos gastos se 
hará en la forma qué determina el 
art. 89. "

Por razón de duterloro y replan
tación sé déduCirá del producto de 
las viñaa g olivares nn^ décima- 
quinta parte á lo más.

Art. 97. Los ár5óús súelios ái- 
seminadnáhpór las propiedades ó 
plantados en sus lindes se aprecia
rán pruden0.i4lm.ente con las fin
cas rústicas á que pertenezcan, 
según los frutos ó aprochamientos 
que ríndah;

Art. 98. LOs montes y bosques 
serán éValuadós' según- su calidad 
y el producto medio anual de todos 
sqs'á^ró^échámiéutos, tales como 
leñas carbones, maderas, corchos, 
resinas, bellotas, esparto, caza etc.

Ar.-- 99. Los aprochamientos á 
que sé refiéTe él artículo anterior 
se calcudhráñ separadamente y se
gún la naturaleza de cada uno; 
fija'údose siempre, no en los produc
tos que puedan dar accideutalmeñ- 
te éñ uü año, sino en el medio 
común del período establecido.

Ar. 100. Los vergeles d bosques 
de fraiaiés con un cultivo acceso
rio, como prado etc., se valuarán 
por el producto anual medio de su 
fruto en .él ano común, añadiendo 
el del. cultivo accesorio.

Art. 101. Los gastos imputa- 
bies à la explotación de los mon
tes y bosques se limitarán: ■

1 .^ Alos permanentes para su 
replantación.

2 .° A los de limpias, podas y 
cualesquiera otros análogos que no 
son do reproducción inmediata.

3 .° A los de recolección.
4 .° A los de guardería.
La cantidad líquida que resulte 

despues de hechas las deducciones 
anteriores constituirá el tipo e'va- 
luatoriopara la unidad contribu
tiva.

Art. 102* Los terrenos labran
tíos enclavados en los montes y 
bosques serán valorados por los 
tipos de la clase y cultivo á que 
estén dedicados. •

Art. 103. El líquido imponible 
de los prados naturales se calcula
rá sobre su producto en el año co
mún, deduciendo los gastos de 
cosecha.

Si hubiese varias cosechas én 
cada año, según las estaciones, se 
apreciará el valor de todas.

Art. 104 Los prados arlificiales 
se evaluarán como si fuesen tierras 
de labor dé'calidad análoga.

Art. 105. Para deducir eh pro
ducto líquido de los terrenos des
tinados simultáneamente á pasto g 
laóor, se tomará en cuenta el de 
cada año durante el período deter
minado en el art. 84.

Art. 108. Los terrenos en que 
se exploten sustancias minérales 
esceptuadas de las prescripciones 
de la ley de minería se evaluarán 
por la superficie de los mismos ter- 
renos ocupados en la explotación y 
con arreglo á la calidad de lOs co
lindantes. • .

Nose evaluarán los terrenos per
tenecientes á las minas, de cual- ; 
quier clase que sean, siempre que 
dichas minas hayan sido objeto de 
concesión otorgada con arreglo á la 
mencionada ley, y que los conce
sionarios cumplan todas las obli
gaciones establecidas por la misma 
en materia de impuestos.

SECCION SEGUNDA.
Le la evaluación de la riqueía urbana.

Art, 107. Las fincas urbana.s se 
evaluarán por la renta líquida 
anual que hayan producido ó que 
se les calcule, segundos casos, to
mada del año común del último 
quinquenio. Si la finca no contare 
cinco años de^xisteucia* se dedU' 
eirá la renta del año común del to
mando en cuénta la de todos los 
años posteriores á su construcción. 
En todo caso, la renta líquida se 
determinará deduciendo del pro
ducto total una cuarta parte por 
huecos y reparos.
! Art. 108. Para conocer el pro
ducto de los alquileres sé consul
tarán las escrituras públicas ó pri
vadas, los padrones municipales y 
Cualesquiera documentos que ha- 
jan mención de‘ellosj sacando des
pués por comparación los de aque
llos edificios respecto á los cuales 

, Eo existan datos de esta clase*

Ningún propietario ó inquilino 
podrá negarse á exhibir los con
tratos de arrendamiento cuando los 
reclamen las Juntas municipales ó 
los agentes de la Administración 
económica.

Art. 109. Á falta de escrituras 
de arrendamiento, podrán tambien 
consultarse los precios de ventas en 
las fincas enajenadas con anterio
ridad para deducir la reata corres
pondiente, según el tanto por 100 
que en cada población rindan por 
regla general las propiedades ur
banas.

Art. 110. En ios pueblos y dis
tritos agrícolas de corto vencinda- 
rio, en que la evaluación de las 
casas presenta dificultades, se co
menzará fijando graduaTmeute los 
alquileres de las dé clase más infe
rior, y deduciendo por comparación 
las de las clases más elevadas..

La utilidad de una casa, por Té- 
ducida que sea, no deberá bajar 
nunca de la que so regularía á una 
tierra de labor de igual cabida y de 
las de mejor clase de lá jurisdicioii 
del pueblo en que la misma radique, 
sin deducir los gastos de cultivo; y 
demás; pero si la cuarta parte s de* 
alquiler según determina el artíl 
culo 107.

Art. 111. Los edificios destina
dos en despoblado á casas de la
branza serán apreciados con sepa
ración de la heredad ó heredades á 
que pertenezcan, calculáú(lqse su 
renta por las reglas del artículo 
anterior.

Art. 112. Los edificios exclusiva- 
mente ocupados por establecimien- 
ta^s, industriales , se 'evaluarán 
tambien en la forma dispuesta por 
los artículos 107, 108 y 109.

No serán objeto de dicha evalua
ción las máquinas, artefactos ó apa
ratos de.stinados á la industria aun- 
queestén adheridosalédificio, siem
pre que al separarse de él en caso 
de necesidad no variarán esencial 
mente sus condiciones, y de la 
renta se bajará la tercera parte 
por hnecos y reparos en vez de la 
cuarta que seduce á los demás edi
ficios.

Art, 113. Los teatros .y circos 
se evaluarán por la rentalotal que 
riulau y representen, asi el edificio 
mismo cono el decorado, movilario 
etc.: pero se: bajará del total la cur
ta parte po.r,huecos y reparos como 
do los demás edificios, y del líquido 
que resulte otra cuarta parte por 
razón de desperfectos de, movilario, 
constituyendo el residuo el líquido 
imponible..

Art. 14 4. Las plazas he toros se 
evaluarán en igual forma que los 
teatros y circos; pero la baja .con
sistirá sólo, en dos quinta^ partes 
de la renta total.

Art. 115. Los edificios destina
dos, á otros establecimientos no 
mencionados expresamente en los 
artíiulos anteriores, se asimilarán á 
los de una ú otra clase de los coin-

MCD 2022-L5



3
pp8Qdido3.0Q eiios para la deterrui- , 
nacioQ de sus producto,s- y la. fíja- ! 
ciou duVlíquido imponible.

SÉCCION TERCEKA,

De la evaluaoion de la rl^'ue^a pecuaria.

. Art: 116. Al evaluar la riqueza, 
pecuaria se .cpm prenderá o, además 
de los ganados, todos los animales, 
sea cualquiera sudase, que de al-, 
gunmodocoutribuyendla produc-, 
cion.-y , fomento de agricultura, 
excoptodas aves llamadas de corral. 

Art. 117. La unidad para eva
luar la riqueza pecuaria será, en 
los ganados, de cabeza,, en las.palo
mas el par, en las colmenas el vaso, 
y en los gusanos de seda el grano 
de simiente avivada-

Art., 118,.. Aunque s..e .hallen in
cluidos en el registro, no se cora- 
prenderáñ.en la? eyàluacjpn de' esta 
riqueza los animales destinados á 
industrias que no sean la agricul
tura, siempre que por ellos se satis
faga da. contribución industrial,' y 
así se haga constar documental- 
mente.

Art. 119. . Para evaluar ías uti
lidades.de la gauade^ría sü ^jaráu 
préviamente todos los productos 
que se obtienen de la unidad óva- 
luatoria de cada clase, según su 
áplicacióií Ó déstiboV reduciéndólos 
á metálico ¡por los precios cor rientes 
en 10.3 mercados más próximos du
rante el año anterior al de ía- recti
ficación del amillarámiento.

Art. 120. Se'considerarán pro
ductos, dé la ganadería, ,

En la ' déstináda ‘ k ía labpv, el 
importe íntegro de la obrada, 
jornal ó alquiler que.se atribuya á 
cada .cabeza, por los sérvicios á qué 
se destine, aunque el ganado sea 
propio dei labrador 0' industrial y 
él del 6’3110^01^00. produzca,'

Él precio de'lá obrada, jornal ó 
,alquilór, será el que por término 
mediojesulte, en el último decenio: 
pero segregando, para hacer el cál- 
Cjulo, el, año en -que, los jornales se 
hayan pagado más caros y aquel 
en que se haya satisfecho poruellos 
menor precio. ,

Ÿ en la déstinadá a granjeria, él 
importe de.ías crias, leches, qiiesos, 
mantecas, pieles, lana.s, estiércoles 
y demás aprovechamientos.

Art. 121. Los gastos imputables 
á la gánaderia serán :

. En la destinada, á la,labor, ol in
terés del capital que;,.re presente la 
manutencion y el jornal del gañan 
y lo que importe el pienso y entrer 
tenimientode la eabeza Ó yunta.

Y en la destinada á granjeria, 
los que ocasioñén los pastos ó ma 
nutencion, la;guard-erLay;pastores, 
y los de dos trasportes para inver-; 
nar ó veraneár. ’ ’

Tambie'n' Será imputable como 
gasto la amortización del capital; 
por las bajas ó deterioro, siempre; 
que no se haga abono de cierto nú
mero de crias por reposición dulas 
J^PéPtaas., ■

- : SÉCCION CUARTA.

De las propueslas de los lipes medios 
p de la forúaciou de las cartillas,

Art. 122. Las Juntas‘ rnunici- 
pales y las Comisiones de avalua
ción, luegu que hayan-reunido los 
datos necesarios para hacer á las 
Juntas regionales la propuesta de 
los tipos medios en conformidad á 
lo prevenido en el art. 82/ y ate
niéndose á las reglas contenidas' 
en las diversas secciones de este 
capítulo, formarán la propuesta de 
los tipos medios, arregl-ándose ai 
modelo núm. 7, y 'la remitirán a. 
la Junta regional dentro del pla
zo que préviamiente se haya.seña
lado, acompañando úna cuenta de 
gastos y productos con sujeción 
»1 mndel-o n-úra.-K ■

Art, 123.. Las Juntas regiona
les, en vista de las respectivas 
propuestas de tipos medios y de 
los datos oficiales y extraoficiales, 
que estime oportuno consultar,: fi
jarán el tipo de cada.mnidad con
tributiva, y Tormurán lá cartilla 
evaluatoria de.la region, ajustada 
al modelo núm.^ 9, remitiéndola 
despues á lá iJunta superior de la 
provincia, acompañando una su
cinta Memoria, en la cual se con
signarán los datos y fundamentos 
justificativos de la cartilla. - ■

Art. ’124; Si del examen dé los 
datos mencionados resultare de
mostrada la necesidad de que se 
forme cartilla especial para una 
localidad determinada, lo manifes
tarán tambien las Juntas regiona
les á la provincial , con das razones 
y detalles que lo coniprueben,-pro
poniendo los tipos que en su caso 
deberán fijárseU, sin perjuicio dé 
redactár y remitír la cartilla uni
formé para da region, según deter
minan los artículos precedentes.

Art. 125.r Las Juntas regiona
les-dirigirán al Jefe ecnómico de 
la .provincia, copia literal de las 
cartillas, de. la.Memoria esplicati- 
va de las mismas, y de la comu
nicación ó comunicaciones.en que 
hagan ála Juntasuperior- cualquie 
ra propuesta .sobre el particular:.

Art. Í25. Las Juíitás provin
ciales /harán insertar inmediata
mente en el Doletiu ofíciai las car- 
tiUasde evaluación formadas por 
las Juntas regionales^'y las MemO* 
rias y propuestas'especiales de'las 
m-ismas Jluntas.

CAPITÜLOV.

De la oproSációu dé los registros de 
fincas g de ganados', g de ía,s- carti- 

■lias de evaluación.

Art. , 127. . Las Administraciones 
económicas. .á medí la que jas Co- 
misionos de evaluación y ías J-Ou- 
tas municipalea. rçmitan.las carpe
tas con el duplicado de las cé,dulaí 
de inscripciou; Jos registroa de fin
cas y de ganados con los resúnae- 
nes .numdricqs ,respectivos, y la

mica, y de . las explicaciones que 
den las juntas municipales y regio
nales en los casos que estimen con
veniente pedirías, procurarán adqui
rir dé las dependóncian en que se 
hallen custodiadós, y consultarán:

1? Los catastros y censos de 
riqueza ejecutados en el siglo 
pasado.

2.° Los .datos recogidos en 1814 
para la contribución directa del 
mismo año.

R.* Los registros formados para 
la liquidación de los frutos-civiles.

4.“ Los relativos á la prestación 
decimal. <

'5.° Lis hoticiás del nomenclá
tor respecto al número de fincas 
urbanas y corrales existentes en 

i cada distrito municipal. '
6 “ Los que suministren los Vi

sitadores principales de ganadería 
y cañadas. -

7? ' Los que tengan los Subde
legados de Veterinaria.

8.° Los expedientes de subastas 
de pastos y 'áprovechamiento de 
rastrojeras y hojas de viñas.

Y 9." Los demás datos que por 
la géstion colectiva dé las Juntas 
ó la particular de sus Vocales sea 
posible adquirir.

Art. 133. Recogidos estos an- 
toceñtes-,ñexam inarán y depurarán 
á su-Vez las Juntas provinciales los 
documentos sometidos á su apro
bación, y resolverán lo que estimen 
procedente sobre los registros de 
fincas y de ganados, con sus' res
pectivos fésumenés ÿ sobre las car
tillas de evaluación (1). '

Art. 134. Si respecto de cual
quiera de los documentos mencio
nados en el natículo anterior consi
derasen indispensables las Juntas 
provinciales, para formar juicio 
respecto á su veracidad, que se ha
ga alguna comprobación faeultiva 
sobre él terrenoi lo acordarán, así, 
consignáñdó én el acta de la sesión 
rfespectiva los fundamentos.-del 
acuerdo y los puntos concretos so
bre que haya-de ejecutarse la com- 
probácion. : .

Eu.él documento á que el acuer
do corresponda so hará constar so
lamente la parte resolutiva-por me
dio de diligeneia<que autorizarán 
el Presidente y Secretario de la 
Junta.

Art. 135. En el caso de que la 
comprobación faeultiva de que trata 
el art. anterior se refiera á uno ó 
varios contribuyentes, de upa lo
calidad, y siempre que estos no ex
cedan d.el 3 por 100 del total de la 
.misma,.podraja Junta inandar, á 
pesar delo prevenido en,el art.,15, 
que se verifique desde luego, nora- 

. brando al, efecto la Comisión de pe
ritos, los cuales deberán serlo en 
los punto.s ó materias que dén mo
tivo á la comprobación.

copia de las cartillas de evaluación 
formadas por las Juntas regionales, 
con la Memoria esplicativa de. las 
mismas., harán un minucioso exá- 
men de. estos documeDtos, y proce
derán á su depuración p.ara cerciora 
rarse hasta donde sea posible d.e la. 
exactitud, de los mismos ó de los 
defectos que : puedan contener,, y 
para exponer .ante la Junta provin
cial las observaciones oportunás^. 
proponiendo la resolución que en 
cada ca.so y.con relación á cada d.O^t 
cumento estimen procedentes en. 
justicia al evacuar el informe de
terminado en el art.' 18.

Art./128. Dichas.. Administra
ciones utilizarán con el objeto 
indicado en el artículo precedente 
cuantos datos estadísticos existen 
en su dependencia y en las demás 
de là provincia, y especialmente los 

; amillaramientos. cartillas y repar
ti mi en tos ordinarios y extraordina
rios dé años anteriores, así cómo 
los datos relativos á la desamorti
zación civil y eclesiástica.

Art; 129. Si ái remitir ías Jun
tas municipales las cédulas de ins- 
cripcion aeómpañáseh la certifica
ción de que trata él art. 59, ei Jefe 
económico señalará desde luego 
un plazo que nó baje de ocho dias 
ni exceda de 15, dentro, del cuál 
presentarán suS declaracionés das 
pépsonap’obligádas á ello que hubie
ren dejádode hacerló, comunicando 
al efecto la órden opórtuña por 
Conducto dé la Autoridad local res
pectiva, y cuya órden se riótificará 
á los interesados,.,firmando estos la 
notificación, ó dos testigos requeri
dos al efecto por dicha Autoridad 
en el caso de que los interesados 
no quieran ó no.sepan.firmar,.Estos 
testigos serán vecinos deí mismo 
pueblo. ■ ? ‘ :

Art 1.30. Lascédulas de inscrip- 
cinn originales .y duplicadas, que 
se presenten á'virtud de lo preveni- ’ 
do en e! arlículoanterior, se adicio
narán á das carpetas y libros res
pectivos, tanto por la Junta provin
cial. como por la Administración 
económica. ? j .

Si en el plazo.fijado no so presen-, 
tasen dichas •.cédulas, la Junta, 
provincial dispondrá que á costa ' 
de los morosos so llenen en la forma 
que sea posible, sin perjuicio de .la 
multa? que pueda imponérseles, 
.confor,me .á lo,que e,s..ta:blece el pár
rafo primero del art.. 202 denst.e 
reglamento.:

Art. 181. Las. Juntas provincia
les, lueg0;que reciban los documen
tos remitidos por las Comisiones 
de evaluación y Juntas m unici pales, 
harán ante dodo rectificar las equi
vocaciones ó .errores en que puedan 
.haberse incurrido niejeeutar en los. 
,registros la reducción á medidas mé-í 
tricas de la.s, vulgares ó usuales en, 
fCadadocalidad. : ; ; . . .

. .Art- 132. Las propia^ Juntas,: 
ade,más.de los datos que.suministre 
el Jefe de la Administración econó- '

(D - 'Véans'tí 'los artículos 201, 202 y 204.

^Yc continnaráj
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SEGUNDA SECCION. I

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

NuM. 819.

SECCION DE FOMENTO,.,

Negociado Montes.

No habiéudose presentado licita
dores á la 2? .subasta de los pastos 
de 1rs montes Dehesa y Pinar de 
Abajo de Quintanilla de Abajo; 
he rasuelto anunciar una 3,^ su
basta que se celebrará en dicho 
pueblo el dia 10 de Enero próximo 
bajo el nuevo tipo de 250 pesetas y 
con arreglo al pliego de condicio
nes que rigió en las anteriores.

Valladolid 28 de Diciembre de 
1878.—El Gobernador interino, Ra
món Loma.

NüM. 820.

Celebradas sin resultado dos su
bastas de la caza del monte Roble
dal de Manzauillo;, he resuelto 
anunciar una 3.’ que se celebrará 
bajo el nuevo tipo de 20 pesetas el 
dia 10 de Enero próximo en dicho 
pueblo y con arreglo al pliego ,de 
condiciones que rigió en las ante
riores.

Valladolid 28 de Diciembre, de 
,1878.—El Gobernador interino,.Ra
món Loma.

NuM. 821.

Celebrada sin resultado dos su
bastas de los pastos del monte Ser
ranos de Ataquines; he resuelto 
anunciar una3.^que se celebrará en 
dicho pueblo el dia 10 de Enero pró
ximo bajo el mismo tipo de 1440 
pesetas y permitiendo la entrada 
del ganado lanar hasta el 30 de 
Junio próximo, quedando vigentes 
las demás condiciones del pliego 
que rigió en las anteriores.

Valladolid 28 de Diciembre de 
1878.—El Gobernador interino, Ra
món Loma.

NuM. 824.

No habiéndose presentado licita
dores a las dos subastas celebradas 
de los pastos del monte «Valde 
Robledo» de Piña de Esgueva; he 
resuelto anunciar una 3.“ subasta 
que se celebrará el dia 10 de Enero 
próximo bajo el nuevo tipo de 700 
pesetas y con arreglo al pliego de 
condiciones que rigió en las ante
riores,

Valladolid 31 de Diciembre de 
1878.—El Gobernador interino, Ra
món Loma.

—_>_-

NuM. 825.

Celebradas sin resultado dos su
bastas de los pastos del monte Co
batilla de Matapozuelos; he resuelto 
anunciar una 3.* que se celebrará 
el dia 10 de Enero próximo en di
cho pueblo bajo el nuevo tipo de 
75 pesetas y con arreglo al pliego 
de condiciones que rigió en las an
teriores.

Valladolid 31 de Diciembre de 
1878.—El Gobernador interino, Ra
món Loma.

CUARTA SECCION.

NüM. 802.

Don Tiburcio Moreno Lopeí^, Secrela- 
rió de ¿a Sala de la Audiencia de 
Valladolid, con la ealefforía y con- 
sideración de Juen^ de primera ins^ 
tanda de término.

Certifico; Que en autos seguidos 
en primora instancia en el Juzgado 
de Valoria la Buena, entre Plácido 
Cantera Blanco, vecino de Quinta
nilla de Trigueros, con el Ayunta
miento de dicho pueblo y Roman 
Blanco García, sobre tercería de 
dominio de varios bienes embarga
dos al Roman, se dió y publicó por 
la Sala de lo Civil de esta Audien
cia, á donde se remitieron en ape
lación dichos autos, la sentencia 
siguiente: .

Sentencia número ochenta y cinco.

En la ciudad de Valladolid ánue* 
ve de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y ocho, en los autos seguí-, 
dos entre Plácido Cantora Blanco, 
vecino de Quintanilla de Trigue
ros; D. Fidel Recio su Procurador, 
con el Ayuntamiento de dicho pue
blo, el suyo D. Santiago Bajo, y 
Roman Blanco García, que no ha 
sido parte, y en su rebeldía los 
Estrados del Tribunal, sobre terce
ría de dominio de varios bienes 
embargados al Roman.

Cuyos autos penden en esta 
Auilieneiay su Sala de lo Civil en 
grado de apelación de la sentencia 
dictada por el Juez de primera ins
tancia de Valoria la Buena, en tre
ce de Octubre de mil ochocientos 
setenta y siete, y en los que ha 
sido Ponente el Magistrado Don 
Faustino Diaz de Velasco. .

Vistos; Aceptando los resultan
dos y considerandos cuarto, quinto 
y sétimo de la referida sentencia 
apelada. . E

Resultando: Que interpuesta ape
lación de la misma por el Ayunta
miento de Quintanilla de Trigue
ros, se remitieron los autos á la 
Salá en la que se ha sustanciado el 
recurso, habiendo tenido lugar la 
vista del misino én el día señalado 
con asistencia de los defensores de: 
las partes que reprodujeron las 

pretensíon¿.s que habían formulado 
por escrito.

1? Considerando: que en el 
presente litigio solo ha podido y 
puede discutirse con fruto la terce
ría de dominio á las fiucas y demás 
bienes que se embargaron al apre
miado Roman Manuel García y las 
cuestiones que tengan relación 
directa con la procedencia ó 
improcedencia de aquella demanda 
y con la eficacia ó ineficacia de los 
documentos y pruebas que se hayan 
aducido para apoyaría ó combatiría.

2 .® Considerando: que inscrita 
como se encuentra en el Registro 
de la Propiedad la escritura de 
compra presentada en autos por el 
demandante Don Plácido Cantera 
para justificar el dominio de los 
bienes embargados, ese título ha 
de surtir y surte en juicio y fuera 
de él todos sus efectos legales en 
tanto que la inscripción subsista 
y no se obtenga por sentencia 
firme y por el ejercicio de.una ac
ción adecuada la caducidad y can
celación de la referida ia-scripcion.

3 .® Considerando: que la adqui
sición del dominio de bienes mue
bles se justifica cumplidamente por 
medio de la escritura pública en 
que conste el contrato de compra
venta, aunque este contenga el 
pacto de retro; Ley ciento catorce, 
título diez y ocho de la Partida ter
cera. ,

Vistas las espresadas Ley y las 
primera y segunda, título catorce í 
de la torcera Partida. .

Fallamos: que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia apelada 
por la que se declara que el fieman- 
danto Plácido Cantera hajustifieado 
cual justificar le convenía los fdh- 
damentos de su demanda,nohabien- 
dolo hecho en igual forma el Ayun
tamiento de Quintanilla y en su 
consecuencia ampara á dicho Pla
cido Cantera en la tercería de domi
nio que su demanda comprende 
Sobre las veinticinco fiucas y fiemas 
efectos muebles, sembrauos y semo- ' 
vientes que comprende la escritura 
de diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos setenta y siete, man
dando se alce el embargo hecho en 
los mismos á instancia fiel Ayunta
miento; sin hacer especial condena
ción de costas; é imponemos al 
referido Ayuntamiento de Quinta
nilla de Trigueros, las costas de 
esta segunda instancia; y reserva
mos al mismo su derecho paia que 
use de él en la forma que viere 
convenirle; publicáudose esta sen
tencia en el Doletin oficial de la 
provincia por la rebeldía de Roman 
Manuel García.

Así por esta nuestra sentencia lo 
prounneíamos, mandamos y firmá- 
imos. Justo Jo.sé Banqueri, Ildefonso 
San Milian, Faustino Díaz dé Ve-, 
lasco. ' '
: Publicación: Leída y públicada 
tué la sentencia anterior por el 
Señor Magistrado Ponente que en 

ella se espresa, estando en sesión 
pública la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia de Vailafiolifi hoy nueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y ocho; do que yo el Secre
tario do Sala certifico. Tiburcio 
Moreno Lopez. La cual se notificó 
en el diez á los Procuradores de las 
partos y endos Estrados del Tribu- 
nalpor la rebeldía de Roman Manuel 
García. Y para que pueda tener 
efecto la inserción de la sentencia 
inserta en el Doletin oficial de la 
provincia, según en la misma se 
ordena, la espido en Valladolid á 
veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.—P. El 
Secretario de sala, Relator Lic. Se* 
veriano Merino.

ANUNCIOS PARTICULARES.

kteresanlísiino á los propietarios de Tillas.

Cuanto inutilmente se ha venido 
inventando á fin de conseguir el 
exterminio de la calamitosa enfer
medad fiel ohidiun, sin .poder alcan
zar mas resultados que ver desapa
recer el fruto de sus afanes, por el 
destructor insecto, vulgármente 
llamado ohidiun. Hoy D. José Va
llejo tiene el honor de ofrecer á di- 
chos- propietarios, después de mil 
desvelos y repetidos ensayos,prac; 
ticos, el único y eselusivo procedi
miento titulado «Desvastador del 
ohidiun» asegurando su autor, el 
buen resultado que sé obtendrá con 
el mismo.

El autor dé tan provechoso huáí 
útil procedimiento, ño cree necesa
rio anuncios pomposos ni hacer 
alarde de grandes medallas de es- 
posiciones, se cree suticienteraente 
recompensado, con haber consegui
do hacer un bien al avatifio vinicul
tor/ con poder dominar iá curación 
completa de las cepas atacadas.

Él mismo se compromete ha ha
cer por si mismo, los ensayos, sin 
mas retribución que la de los gas
tos que se originen . para pasar al 
punto donde se le llame, despues 
que quede satisfecho de sús buenos 
resultados se lo abonará una suma 
convencional pudiendo hacerlo cual 
quier persona por si por poco prac
tica que esté en la agricuilura; por 
el pro-specto que vendo por el mó
dico precio de diez reales, en el que 
se esplica al alcance de todo el 
mundo el modo de hacer uso fié m 
procedimiento.

El dueño fiel escritorio D. José 
C. Muro situado en la plaza mayor 
número 9 principal Valladolid, es el 
único encargado de espender los 
mencionados prospectos el que re
mitirá fuera, al que los solicito 
prévio pago de su importe acom
pañando sellos de franqueo incluso 
el de contestación. Plaza mayor nú
mero 9 principal Valladolid.

;;:LM.»...i,jH.t.i.ii ■ >i._g^i.iiii,iii„,,i ,iM iiiiti..>i..'i 1,1 i-i j

Valladolid: Imprenta de Garrido, Obr# 8.
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